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Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
A través de memorial que antecede el apoderado judicial de la parte ejecutante 
solicita corregir la fecha del auto que programó diligencia de remate las diez de la 
mañana (10:00 A.M.) del día 27 de mayo 2022, ya que para la fecha y hora obra 
otra diligencia de remate lo que imposibilita la realización de la misma, así las cosas, 
el despacho procederá a corregir el error involuntario contenido en el auto de fecha 
diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), mediante el cual se fijó fecha 
de remate, en consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 
del Código General del Proceso, el Juzgado Quinto Civil del Circuito, accede a la 
solicitud fijando fecha y hora de la diligencia de remate para las diez de la mañana 
(10:00 A.M.) del día 03 de junio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 
 

F.S.P. 
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